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"Decenio de la lguaidad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Ferú: 20ü años de lndependencia"

RESOLUCIÓN pE ALCALDíA N : a3§-2ü2 1-MpU-ALC.

Contamana, 28 de.lunio de 2021.

VISTOS:

e, mediante Carta N" 058-2ü21-MPU-GtDUR-SGDUTC, de fecha 1-7 de.iunio de 2023,,

Memoria Descriptiva, Planos e informe Técnico N" 05i"-202L-MPU-6lDUR-SGDUOTC-
MAVL, respecto a la tramitación de ia Subdivisión, solicitado por los ciudadanos,
señores EImer Angulo Vargas y Lidia l-{ercilia Guimaraes Santarnaría, respecto al predio
de sus exclusiva propiedad, ubicado en¡ Calle Nuevo Loreto, Mz. 83, Lote Ll-, del Centrc¡

ahlado, Área Urbana de Contamana, ll Etapa del Distrito de Contamana, Provincia de

, Región Loreto, inscrito en la Partida N" P12056672 de los Registros Públicos rje

Loreto {lV Zona Reg¡stral * Sede lquitos}; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 3.94" de la Constituc¡én Política
Perú, modificado por ia Ley de Reforma Constitucional Ley N" 27580 y Ley FJ'

3ü3CI5, en concordancia con el Artículo li del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N" Z7977,las-fiilunicipalidades Provinciales y Distritales son los

érganos de Gobi*rno l-oca!, y tienen autünomía política, económica y adrninistrativa en

los asuntos de su competencia. La autCInomía que ia Constitución Política del Estado, le

otorga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer actüs de gobierno,
adrninistrativos y de adrninlstracién, con sujecién al ordenarniento jurídico.

Q.ue, los recurrentes, señores Elmer Angulo Vargas y Lidia Hercilia Guimaraes
Santamaría, vienen a sol¡citar la subdivisión del Lote de Terreno Urbano (Lote Matri¿)
de sus exclusiva prapiedad ubicado en Calle Nueve LCIreto, Mz. 83, Lote Ll", del Centro
Poblado, Área Urbana de Conta!'nanar ll Etapa del Distrito de Contarnana, Provincia de
Ucayali, Región Loreto, inscrito en la Partida N" P12056672 de los Registros Públicos de
Loretc, cuyos linderos y medidas perimétricas son los síguientes:

POR EL FREN¡TE

POR. LA DERECHA

POR LA IZQUIIRDA
FONDO

Ánrn

: con la Calle Nuevo Loneto, con 15.60 ml
: con Lote N" 10, con 52"30 ml.
: con Psje. N" 174, con 52"95 ml.
: con Lote N" :"2, con 15.00 ml.
: 830.60 m2.

Que, producto del proced¡m¡ento adrninistrativo de subdivisién del predio que no§

ocupa, este lote de terreno urbano, quedará dividido en dos {02} unidades
i n mohi liari asj conforme se a nota subsi guienternente :

Dirección: Jr. Amazonas 307*Contamana, Provincia de Ucayali-Regién Loreto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para l\4ujeres y Hombres"

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUC¡Óru OT ALCALDíA N" 236.2021-MPU-ALC.

Contamana, 28 de Junio de 2CI21"

LüTE No lt- ryU\NZANA ¡\¡§ 83- EEMANENTE.

POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FRENTE

LADO DERECHO

I.ADÜ IZQU RDÜ

FONDO

Ánra
PTRíMETRÜ

POR EL FONDO

Ánrn
MITRO

!§Tr ru" 114: vrAruzn

:8.30 ml, Calle Nuevo Loreto,
: 52.30 rnl, Lote N" 10.

:35.00 m|,8.30, 7?-.95 ml, Lote N" 11, Psje, L7A,
(REMANENTE}

: 15.00 ml, Lote N" 12.

:540.8455 m2
: 141.85 ml.

: 8.30 ml, Calle Nuevo Loreto.
: 35.00 ml, Lote N" 11 {REMANENTE}
:35.ü0 ml, Psje. 17A.

:8.3Ü ml, Lote N" 1-l- {REMANENTE}.
: 289.7545 m2.
:86.60 inl.

0F,
¿f c

C¡)

Que, de la inspección ocular llevada a caho por la 5ub Gerencia de Desarrollo Urbano,
ürdenamiento Territorial y Catastro de ia Municipalidad Provineial de Ucayali -
Contar*ana, se tiene que e[ predio se ericuentra ubicado en la Calle Víctor Raúl Haya

rJe Ia Torre, Mz 91-, Lote ü1 del Centro Pobiado, Área Urbana de Contamana, ll Etapa,
constatándose que el predio calinda POR EL FRENTE: Caile Nuevo Loreto, con 16.60 ml,
pOR tA DERECHA: con LCIte N" 10, con 52.30 ml, POR LA IZQUIERDA: con Psje. N" 1-74,

con 52.95 ml, POR EL FONDO: con Lote N" l-2, con 15,00 mi, AREA: 830.60 rn2, y
Concluir que es factible atender lo solicitado, contando con los requisitos exigidos en el

TUPA y la información técnlca requerida, siendo preciso proseguir con el trámite de
subdivisión de iote de terreno.

Que, el Artículo 10" del Capítu!o ll, de la lndepenCización y Subdivisién, del Títr-rlo ll de
las Habilitaciones Urbanas contenida en ia Norrna GH.010, del Regiamento Naclonal de
Edificaciones, estableee que: "Las suhdivisiones son las particiones de predios ya

hahilitados y se sujetan a las condiciones propias de los lotes norrnativos de cada
zonificación; asimismo el Artículo Único d* la Norma G.040 del citado reglamentc
define como Terreno LJrbanc: "A la unidad inmobiliaria constituido pol" una superficie
de tr¡rreno habilitado para usü urbano y qlre cuenta con accesibilidad, sistema de
abastecirniento de agua, sisten'la de desagüe, abastecimiento de energías eiéctrica y
redes de ilt¡minación eléctrica y que ha sido sornetida á un proceso administrativo para
adquirir esta condición, purede o no contar con pistas y veredas.

üireccién. Jr" Arnazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
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"Decenio de [a lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 2ü0 años ele lndependencia"

RESOLUCIÓN DE N" 236-2021-MPU-ALC.

Contamana, 28 de Junio de ?A71.

Que, dentro del marco de las competencias y funciones específicas establecidas en ei
Artículo 73" de la Ley Crgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, incisc¡ d) "Emitir las
normas técnicas generales, en materia de organizacién del espario físico y uso del
sueio así como sobre protección y conservación del ambiente", 1" 1. Organización del
e§pacio físico - Uso del suelo, en concordancia con el Reglamento Nacional de
[dificaci ones - D.S. hl " CI1-2-2ü].9-VlVt IN DA.

..-:11. 
_;_\:.

,-,.: "]i'r),,, Por estas consideraciones, el Alcalde de Ia Municipalidad provincial de Ucayali *
l,:i ...r!,,"X. "-t Contamana, al amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitucién

\;"-14*-",.1'l 
política del Perú, concordante con el Artículo 20", tnciso 6) de la Ley orgánica de

\.?1r-.,,, Municipalidades * Ley N" 27972 y las visaciones de Gerencia Municipal, Gerencia de
/ lnfraestructura y Desarrollo Urbano y la Oficina de Asesoría Legal;

SE RE§UEI.VH:

ARTíC.IJLO PRIMEROT APROBAR, la $ubdivisién ele! Lote de Terreno urbano (L0TE
MATRIZ), ubicado en la Calle Nuevo l*oreto, Mz 83, Lote Ll,, del Centro poblado Área
Urbana de Contamana ll Etapa, coh un Área de 830.60 nr2, de propieciad de los
PCtiCionante: ELMEfi AN6ULO VARGA§ Y LIDIA HERCILIA 6UIMARAES SANTAMA§íA,
que cuenta con los linderos y medidas perimátricas siguientes, del cual se desprenderá
dos {02} unidades inmobiliarias:

¡_o-rE N' ll MANZANA N*83 (MATRIZI

POR EL FRENTE

PCIR tA DERECHA

PÜR LA IZQUIERDA

FONDO

Ánra

: con la Cal[e Nuevo Loreto, con 16.60 m!
: con Lote N" 1ü, con 52.30 ml.
: con Psje" h¡" L7A. con 52.95 ml.
: con Lote N" 12, con 15.00 ml.
:830.60 m2.

W:AFRoBAR,laSubdivisiéndelt.otedeTerreno540.8455m2,que
se desprende del lote rratriz antes referido, calificado corno LOTE N* 11- MAN NA N"
83- REMAIIIENTE con sus linderos y medidas perimétricas slguienres:

LÜTE N" 13.. MANZANA NO 83- REMAN ENTE.

POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

PÜR LA IZQUIERDA

POR EL FONDC

:8.30 ml, Calle Nuevo Loreto.
:52.30 ml, Lete N" 10.
: 35.00 ml, 8,3ü, 22.95 ml, Lote N" LL, Psje. 17A,

{REMANENTE}
: 1.5.00 ml, Lote N" 3.2.

!¡"9"
AffA c

htucrA
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"Decenio de la lgualdad de OportunidatJes para Mujeres y Hombres"

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RE§OLUC¡ÓN pE ALCATDÍA N" 236-2021-MpU-Al-§:

Contanrana, 28 de Junio de 7ü2L.

Ánrs
PERíMETRO

: 540.8455 m2

: 141.85 ml.

PRO

ARTíC§lo TE8§ERQ: APROBAR, la SubdivisiÓn del Lote de Terreno de 289.7545 m2,
ql¡e se desprende del lote matriz antes referido, calificado LOTE I\1" 114 - MANZAT4I

@consuslinderosymedidasperimétrieassiguientes:

LpTE N'11A- MAIYZANA t\" E3- tNpEiENptZApO.

POR EL FRENTE : 8.30 ml, Calle Nuevo Loreto.
LADC DERECH0 : 35,00 ml, Lote N" L1 {REMANENTE}.
LADü IZQU|ERDO : 35.00 ml, Psje. 17A.

FüNDü :8.30 ml, Lote N" 11" {REMANENTE).
Ánrn :288,754s m?.
pERÍMETRü : 86.60 rni.

AnflCU-lO-gUARTO: AUTORIZAR, la sub división e independizacién de los lotes de
terrenos que se aprueban en los artículos precedentes, para su inscripción en el
Registro de Predios iSUNARP) - lV Zona Registral- lquitcrs.

ARTíCULO QUINTo: ENCARGAR, a [a üficina de Secretaría Generai y Archivo, la
difusión de la presente resolucién, a las diferentes unidades orgánicas e interesados,
para su ccnoei¡niento y fines pertinentes"

REGí5TR§SE, CCIRII UNíQuTsT Y ARCHíVESE,
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